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 El anterior despacho comisorio sin diligenciar, cuestión última que 

obedeció, según el juzgado comisionado, a que en el lugar de ubicación del 

establecimiento de comercio objeto de la misma, no funciona el mismo, agréguese 

al plenario para los fines del caso. 

 
    

 

 

 

 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

J.S.                                                       Juez 
                        (2) 
 
 
 
 
 
 


